
 
 
 
NUMERO: 1128-03 
 
 

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de abril del año 1982, fue emitido el 
Decreto No.6222, mediante le cual fue creada la Junta Reguladora  de Empresas de 
Vigilantes, adscrita a la Secretaria de Estado de las Fuerzas Armadas. 
 
 CONSIDERANDO: Que en el precitado Decreto se presenta una enumeración 
limitada  de las atribuciones de la Junta Reguladora de Empresas de Vigilantes. 
 
 CONSIDERANDO: Que constituye una realidad incuestionable el hecho de 
que en el país se ha producido un ostensible crecimiento de la formación de personas 
morales que se dedican a la prestación de servicios de vigilancia y seguridad privada. 
 
 CONSIDERANDO: Que las personas morales de la naturaleza 
procedentemente señaladas además de sus proliferación a nivel nacional, han procedido a 
diversificar la prestación de los servicios, por cuanto requiere instituir una entidad con la 
debida competencia para mantener una efectiva fiscalización por parte del Estado 
Dominicano, a fin de evitar se infrinjan derechos sociales e individuales que deben ser 
organizados, en conformidad con las prescripciones estatuidas por la Constitución de la 
Republica. 
 
 CONSIDERANDO: Que es deber del estado dominicano estimular el 
desarrollo progresivo de la seguridad social, así como también el derecho de propiedad 
proporcionando a las entidades u marco regulatorio que permiten su normal 
desenvolvimiento en todo el territorio nacional. 
 
 CONSIDERANDO: Que se hace necesario instituir un Reglamento Orgánico 
el que se introduzca el funcionamiento de la seguridad privada sobres sus deberes, 
obligaciones, organización, instalación, comercialización, transporte de valores, asesoria, 
consultaría e investigación d seguridad y uso de armas y equipos para vigilancia y 
seguridad privada. 
 
 VISTO el proyecto de Reglamento Orgánico elaborado por las Fuerzas Armadas. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confieren el articulo 55 de la Constitución de 
la Republica, dicho el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 1.- Se crea la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

 
ARTICULO 2.- La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada estará 

integrada por el Secretario de estado de las Fuerzas Armadas,  quien la presidirá u como 
miembros  el Secretario de Interior y Policía, el Secretario de estado de Trabajo, el Director 
del Instituto de Seguros Sociales y un representante de la Asociación Dominicana de 
Empresas de Seguridad Inc. 

 
ARTICULO 3.- Como órgano de  ejecución la Superintendencia de Vigilancia y 

Seguridad Privada contara con una Dirección Ejecutiva a cargo de un Superintendente con 
rango de Oficial  General de uno de los cuerpos castrenses, designado por el Poder 
Ejecutivo, quien estará auxiliado por una Dirección Técnica compuesta por oficiales del 
Ejercito nacional y la Policía Nacional, así como también por el personal necesario para 
supervisar las actividades de entidades y personas que se dediquen a las labores de 
seguridad y vigilancia privada. 
 

ARTICULO 4.- Se  aprueba el reglamento sometido a la consideración del Poder 
Ejecutivo por la Secretaria de Estado de las Fuerzas Armadas, el cual regirá el 
comportamiento de las personas morales que se dedican a la seguridad y vigilancia privada,  
así como0 también a sus deberes, obligaciones, organizaciones, instalación, capacitación, 
comercialización, transporte de valores, asesoria, consultoría e investigación y uso de armas 
y equipos. 

 
ARTICULO 5.- El General de Brigada JOSE IGNACIO HOLGUIN 

BALAGUER, E.N., queda designado Director Ejecutivo de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. 

 
ARTICULO 6.- envíese a la Secretaria de estado de las Fuerzas Armadas, 

Secretaria de Estado de interior y Policía, Secretaria de estado de trabajo y al Director del 
instituto Dominicano de Seguros Sociales, para los fines correspondientes. 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica 

Dominicana, a los Quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil tres (2003), años 
160 de la Independencia y 141 de la restauración. 

 
 

 
 
 



  
 
 
 

PARRAFO I.- La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, podrá 
reglamentar el desarrollo operativo de estas modalidades. 
 
 Artículo 7.- CONTROL. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
ejercerá control, inspección y vigilancia, sobre todas las personas e instituciones que 
desarrollan actividades de vigilancia y seguridad privada y sus usuarios, de conformidad 
con lo que establece este reglamento. 
 
  
 

TITULO II 
SERVICIOS DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA CON ARMAS 
 
 
 

CAPITULO I  
EMPRESAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

 
 
 
 Artículo 8.- DEFINICION. Se entiende por empresas de seguridad y vigilancia 
privada con armas , a la sociedad de responsabilidad limitada legalmente constituida, cuyo 
objeto legal consista en la prestación remunerada de servicios de vigilancia y seguridad 
privada, en la modalidad de vigilancia fija, móvil y/o escoltas mediante la utilización de 
cualquiera de los medios establecidos en el Articulo 6to. De este reglamento. 
 

PARRAFO I.- Las sociedades que se constituyan para la prestación de servicios 
de vigilancia y seguridad privada en los términos de este articulo, tendrá como único objeto 
social la prestación de estos servicios, salvo el desarrollo de servicios conexos, como los de 
asesoria, consultoría e investigación en seguridad. 

 
PARRAFO II.- Las empresas constituidas con anterioridad a la publicación del 

presente reglamento, podrán conservar su naturaleza jurídica sin perjuicio de lo establecido 
en el presente reglamento. 

 
Artículo 9.- CONSTITUCION. Para una empresa de Vigilancia y Seguridad 

Privada iniciar sus operaciones deberá  solicitar autorización previa al Poder Ejecutivo por 
conducto de la Superintendencia de Seguridad y Vigilancia Privada. 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
PARRAFO I.- La solicitud de autorización deberá ser presentada con la 

constitución de compañía de acuerdo a las disposiciones del Código de Comercio de la 
Republica Dominicana y sus leyes afines, debiendo remitir copias de la s cedulas de los 
socios con sus certificados de buena conducta expedido por la Policía Nacional y  de no 
delincuencia expedido por la autoridad judicial. 

 
Articulo 10.- CAPITAL. Las empresas de vigilancia y seguridad privada se deben 

constituir con el capital social suscrito y pagado no inferior a la suma de RD$1,000.000.00 
(UN MILLON D EPESOS ORO DOMINICANOS) 

 
PARRAFO I.- Aquellas empresas que se hallan funcionando con anterioridad a 

la vigencia del presente reglamento, en el plazo de de tres (3) mese contados a partir de la 
fecha de publicación del mismo, deberá cumplir con lo establecido en este reglamento.  

 
 
Artículo 11.- LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. Superintendencia de 

Seguridad y Vigilancia Privada, expedirá la licencia de funcionamiento, de carácter 
nacional o local: las solicitudes deben ser remitidas con las informaciones detalladas a 
continuación: 

 
a.- Sede principal, sucursales o agencia que pretende establecer. 
 
b.- Modalidad del servicio que pretende ofrecer y 
 
c.- Medios que pretende utilizar para la prestación del servicio, con sus  

características técnicas si es el caso. 
 
 
PARRAFO I.- Cada empresa dedicada a los servios de vigilancia y 

seguridad privada esta obligada a: 
 
1.- Cumplir con las disposiciones del código de trabajo. 
 
2.- Cumplir con lo que establece la ley sobre trabajo social. 
 
3.- Poseer un seguro de vida colectivo, para proteger sus miembros que 

fallezcan o resulten lesionados en el cumplimiento de sus funciones. 
 
 
  



 
 
 

4.- Poseer un seguro que cubra los riegos contra terceras personas y/o 
valores puestos bajo su cuidado para le caso en el que el o los vigilantes sean responsables 
directos de manera judicial del hecho en cuestión. 
En los casos de transportes de valores, la cobertura de sus pólizas no podrá ser menor al 
monto de los valores a transportar. 

 
  5.- Obtener de la Secretaria de Estado de Interior y Policía, el permiso 
correspondiente, para le porte y tendencias de armas de fuego. 

 
  
 PARRAFO II.- Remitir un alista de los vehículos a ser utilizados en el 

servicio, en la cual se indique la marca, tipo, color, numero de placas y chasis. Las 
modificaciones que sufra esta relación deberán ser comunicadas a la Superintendencia de 
Seguridad y Vigilancia Privada. 

 
 PARRAFO III.- La Superintendencia de Seguridad y Vigilancia Privada, 

verifica la información  suministrada por cada compañía y podrá realizar visitas de 
inspección previa, tanto a las instalaciones de la sede principal, sucursales o agencias, como 
sobre los medios que se van a emplear, para el fiel cumpliendo de la prestación del servicio 
que ofrece. 

 
 PARRAFO IV.- Superintendencia de Seguridad y Vigilancia Privada, 

determinara el tipo de uniforme que en cada caso deberá llevar el vigilante, así como el uso 
de los distintivos. 

 
 PARRAFO V.- Ninguna empresa de vigilantes privados podrá utilizar sus 

logos o distintivos con literatura que no sea en idioma español. 
 
 PARRAFO VI.- Las comunicaciones de radio que utilicen las compañías 

de vigilantes  privada, deberán acogerse a las disposiciones legales vigentes. 
 

 Articulo 12.-    PERSONAL. El personal de las empresas de Vigilancia y 
Seguridad Privada, que utilice armas de fuego o cualquier otro elemento para vigilancia y 
seguridad, se denominara vigilante o escolta. 

 
 PARRAFO I.- Queda establecido que el límite de edad para ser vigilante 

como seguridad privada será de 65 años de edad, y en consecuencia los vigilantes 
comprendidos entre las edades de 61 a 65 años solo prestaran sus servicios en horas 
diurnas. 

 
 
 
  



 
 
 
 
 
PARRAFO II.- La transferencia de cualquier vigilante de una compañía a otra, 

deberá se autorizada por la Superintendencia de Seguridad y Vigilancia Privada. 
 
 
 PARRAFO III.- Queda establecido, que el número de vigilantes privados 

que podrá tener cada empresa, en ningún momento excederá de DOS MIL (2000) hombres 
y/o mujeres. 

 
 PARRAFO IV.- Queda establecido que todo el persónale que labore en las 

actividades d la seguridad privada, deberán ser sometidos a evaluaciones académicas, 
físicas y psicológicas, cuando lo determine la Superintendencia de Seguridad y Vigilancia 
Privada. 

 
 Artículo 13.-  Los vigilantes de las empresas de vigilancia y seguridad 

privada, deberán de ser de nacionalidad u origen dominicana. 
 
 Artículo 14.-  En caso de alteración de orden publico en la que se vea 

amenazada la seguridad del Estado, las armas de poder de las empresas de vigilancia y 
seguridad privada, pasaran a ser controladas de inmediato por las Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional, mientras impere tal situación. 

 
 PARRAFO I.- Las armas en poder de las empresas de vigilancia y 

seguridad, que cesen en sus funciones, deberán ser remitidas a la Intendencia General del 
Material Bélico de las Fuerzas Armadas por la Superintendencia de Seguridad y Vigilancia 
Privada, con el inventario, hasta determinar el destino final que se les darán a las mismas. 

 
 PARRAFO II.- No se permitirá el uso de armas catalogadas como armas 

de guerra, conforme a la ley No.36 sobre comercio, porte y tendencia de armas. 
 
 PARRAFO III.- Las empresas de vigilancia y seguridad privada, cuan do 

hayan aumentado su volumen de servicios y deseen la adquisición de nuevas armas, 
deberán solicitarlo a la Superintendencia de Seguridad y Vigilancia Privada, para su previa 
autorización, anexando relación del nuevo personal. 

 
 PARRAFO IV.- Las empresas de vigilantes privados podrán tener hasta 

aun 80% de armas, con relación al personal que poseen para le servicio, acepto las que se 
dedican al transporte de valores exclusivamente, las cuales adquirieran un arma por cada 
hombre, si el caso lo requiere. 

 
 
 



 
 
 
 
 
PARRAFO V.- Los depósitos d armas de las empresas de vigilantes privados, 

deberán de estar a cargo de oficiales retirados de las FF.AA., o la P.N., y que hayan salido 
de las instituciones castrenses o policial observando buena conducta. 

 
Artículo 15.-   SUCURSALES O AGENCIAS. Las empresas de vigilancia u 

seguridad privada, debidamente autorizadas que requieran establecer una nueva sucursal o 
agencia dentro del territorio nacional, deberá obtener, previa autorización de la 
Superintendencia de Seguridad y Vigilancia Privada. 

 
Articulo 16.-   Superintendencia de Seguridad y Vigilancia Privada, fiscalizaran 

todas las empresas de vigilancia y seguridad privadas, bancarias y autónomas del estado 
que tengan especiales de vigilancia propios, en lo que respecta a la capacidad de su personal 
y las armas y municiones que hayan adquiridos para esos fines. 

 
Articulo 17.-  INSTALACIONES.  Las empresas de vigilancia y seguridad 

privadas, deberán contar con instalaciones de uso exclusivo y especifico del servicio de 
seguridad y vigilancia privada. Estas serán adecuadas para el funcionamiento y desarrollo 
de la actividad a que se refiere el presente reglamento, de manera que brinden Protección a 
las personas, las armas, municiones, equipos de comunicación, de seguridad y demás 
elementos utilizados en el servicio. 

 
Las instalaciones, la documentación, los medios que se utilizan y cualquier otro 

elemento por la Superintendencia de Seguridad y Vigilancia Privada. 
 
 
 

CAPITULO II 
TRANSPORTE DE VALORES 

 
Articulo 18.-   DEFINICION.- Se entiende por empresa de transporte de valores, 

la sociedad de responsabilidad limitada legalmente constituida, cuyo objeto social consiste 
en la prestación remunerada de transporte, custodia u manejo de valores y actividades 
conexas. 

 
PARRAFO I.- Las empresas constituidas con anterioridad a este reglamento, 

podrán observar su naturaleza jurídica sin perjuicios de lo establecido en este artículo. 
 

  
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Articulo 19.- CONSTITUCION.- Para la constitución de las empresas de 

transporte de valores, deberán cumplirse los requisitos establecidos en el artículo 9 de este 
reglamento. 

 
Articulo 20.- SOCIOS.- Los socios de las empresas de transporte de valores, 

podrán ser naturales o jurídicas y podrán tener capital extranjero, de acuerdo con las normas 
que exige la investigación extranjera en la Republica Dominicana. 

 
Articulo 21.- CAPITAL.- Las empresas de transporte de valores, deberán acreditar 

su capital de conformidad con los registros de legislación y este reglamento que regula la 
materia de la empresa. Las empresas que hallan operando con anterioridad a la expedición 
de este reglamento, en un lapso de dos (2) años, deberán incrementar su capital social a la 
suma establecida en el inciso anterior, teniendo en cuenta el salario mínimo legal vigente. 

 
Artículo 22.- LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO.- Superintendencia de 

Seguridad y Vigilancia Privada, expedirá la licencia de funcionamiento de carácter  local o 
nacional previo a los requisitos establecidos en el artículo 11. 

 
No obstante, las empresas transportadoras de valores deberán tener una póliza de 

responsabilidad civil extracontractual que cubra los riegos del uso indebido de las armas de 
fuego, y de otros elementos de vigilancia y seguridad privada utilizados en la prestación de 
servicio. 

 
Articulo 23.-  MODALIDADES.- Las empresas de transporte de valores, 

podrían operar en la modalidad de transporte de valores, vigilancia fija y escolta asociada al 
transporte de valores. 

 
 
Artículo 24.-   PERSONAL.-  Los integrantes de las empresas de transporte de 

valores, facultados para emplear armas de fuego o cualquier elemento de vigilancia y 
seguridad, se denominan tripulantes, vigilantes y escoltas, según la función que 
desempeñen. Este personal deberá portar el uniforme que determine esta  Superintendencia 
de Seguridad y Vigilancia Privada. 

 
 
Articulo 25.-   INSTALACION Y EQUIPOS.- Las empresas de transporte de 

valores, deberán contar de sus cedes, sucursales y agencias, con la instalaciones y equipos  



 
 
 
 
 
 
 

adecuados para el desarrollo de su objeto social, debidamente aprobado por la 
Superintendencia de Seguridad y Vigilancia Privada. 

 
El uso, utilización de las instalaciones, elementos y equipos, se realizaran dentro de 

los términos y condiciones fijados en el contrato con los usuarios y lo establecido en este 
reglamento: o normas que lo modifiquen, sustituyan o adiciones. 

 
Superintendencia de Seguridad y Vigilancia Privada, podrá efectuar en todo 

momento inspecciones sobre las instalaciones, documentación, equipos y cualquier otro 
elemento utilizados, para la prestación del servicio. 

 
 
 
 

TITULO III 
SERVICIOS DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA SIN ARMAS 
 
 
 

CAPITULO I 
EMPRESAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

 
 

Articulo 27.- DEFINICION.- Para efectos del presente reglamento 
entendiéndose por empresas de vigilancia y seguridad privada sin armas, la sociedad 
legalmente constituida, cuyo objeto social consista en la prestación remunerada de los 
servicios de vigilancia y seguridad privada, empleando para ello cualquier medio humano, 
animal, material o tecnológico distinto a las armas de fuego, tales como centrales de 
monitoreo y alarma, circuitos cerrados, seguridad VIP, equipos de visión o escucha, 
remotos, equipos de detención, controles de acceso, controles perimétricos y similares. 

 
 
 
Estos servicios también podrán desarrollar actividades conexas como asesorias, 

consultarías e investigación de seguridad. 
 
 
 



 
 
Superintendencia de Seguridad y Vigilancia Privada, reglamentara el ejercicio de 

estas actividades. 
 
Artículo 28.- LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO.- La Superintendencia de 

Seguridad y Vigilancia Privada, podrá expedir licencia de funcionamiento de carácter 
nacional o local a las empresas de vigilancia y seguridad privada sin armas, previo al 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 11 de este reglamento. No 
obstante la póliza de responsabilidad civil extracontractual. 

 
 
Articulo 29.-  MODALIDAD.- Las empresas de vigilancia y seguridad privada sin 

armas podrán operan en cualquier modalidad de seguridad sin armas. 
 
 
Articulo 30.- MEDIOS.- Los medios utilizados para le prestación de los servicios 

de seguridad y vigilancia sin armas deberán ser autorizados por la Superintendencia de 
Seguridad y Vigilancia Privada. 

 
PARRAFO I.- Cuando se utilicen animales, estos deberán ser debidamente 

adiestrados y entrenados para tales fines, estar en condiciones de higiene y salud, que 
permitan emplearlos sin atentar contra la seguridad y salubridad publica. 

 
 
Articulo 31.- CAPITAL.-  Las empresas de vigilancia y seguridad privada sin armas, 

se deben construir con un capita social suscrito y pagado no inferior a RD$500.000.00 
comprobados a la fecha de su constitución. 

 
 
Aquellas empresas que se hallen funcionando con anterioridad a la vigencia del 

presente reglamento, en un plazo de dos (2) años contado a partir de la expedición del 
mismo, beberán cumplir con lo establecido en este artículo. 

 
 

CAPITULO II 
EQUIPOS PARA LA VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

 
 

Articulo 32.- ACTIVIDADES DE FABRICACION, IMPORTACION, 
INSTALACION, COMERCIALIZACION O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS 
PARA VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 

Las  personas e instituciones que realicen actividades de fabricación, importación, 
comercialización e instalación o arrendamiento de armas y equipos para la vigilancia y 
seguridad privada de que trata especialmente el articulo 33de este reglamento. 

 



 
 
 
 
 
 
 
Deberán registrarse ante la Superintendencia de Seguridad y Vigilancia Privada y 

estarán sometidas a su permanente control, inspección y vigilancia. 
 
Artículo 33.- EQUIPOS.- Serán objeto de inspección, control y vigilancia por parte 

de la Superintendencia de Seguridad y Vigilancia Privada, los siguientes equipos, entre 
otros: 

 
1.- Equipos de detención:   Son todos aquellos materiales y equipos para 

descubrir la presencia de armas u otros elementos portados por las personas. 
 
2.- Equipos de visión o escucha remotos: Son todos aquellos equipos o 

materiales que se emplean para observar o escuchar lo que sucede en lugares remotos. 
 
3.- Equipos de detención, identificación, interferencia y escucha de 

comunicaciones: Son aquellos equipos que se emplean para descubrir, identificar, 
interferir y escuchar sistemas de comunicaciones, para descubrir la presencia de estos 
mismos sistemas. 

 
4.- Equipos de seguridad Bancaria: Son todos aquellos materiales o equipos que 

se emplean para proteger instalaciones, valores, dinero, joyas, documentos y demás 
elementos de las entidades bancarias o similares. 

 
5.- Equipos o elementos ofensivos: Son todos aquellos elementos fabricados 

para poder cumplir satisfactoriamente la misión de seguridad encomendada. 
 
6.- Equipos para detención de actos terroristas:  Son todos aquellos equipos u 

materiales utilizados para detectar, identificar o manejar explosivos o elementos con los que 
se puede causar actos de esta naturaleza. 

 
7.- Los demás que determine la  Superintendencia de Seguridad y Vigilancia 

Privada. 
 
 
 
Articulo 34.-  USO DE EQUIPOS DE VIGINANCIA Y SEGURIDAD. El uso de 

equipos de que trata el artículo anterior, puede ser personal, familiar o institucional. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
La transferencia de propiedad o cualquier operación que afecte ala tenencia de esos 

equipos deberá ser reportada a la empresa vendedora y a la Superintendencia de Seguridad 
y Vigilancia Privada, identificando al nuevo propietario y la utilización de los mismos. 

 
Artículo 35.- REGISTRO DE COMPRADORES Y USUARIOS. Las personas de 

que trata el artículo 32, deberán elaborar y mantener un registro, el cual deberá contener la 
siguiente información. 

 
Nombres, documentos de identidad, dirección, teléfono y actividades de sus 

compradores o usuarios. Esta información deberá mantenerse actualizada. 
 
Asimismo, las personas e instituciones autorizadas deberán una tarjeta distintiva d 

usuario, donde se indique los datos personales del mismo, y la persona de la empresa que 
suministro el equipo. 

 
 
Artículo 36.- OBLIGACIONES DE USUARIOS. Los usuarios de equipos de 

vigilancia y seguridad privada tendrán las siguientes obligaciones: 
 
1.- Informar a la Superintendencia de Seguridad y Vigilancia Privada, cualquier 

cambio de los equipos. 
 
2.- Portar o mantener la tarjeta de usuario expedida por la persona o empresa que 

lo suministro. 
 
3.- No permitir que otras personas lo utilicen o se destinen a fines distintos de lo 

expresado a quien lo suministro. 
 
4.- Adoptar medidas de seguridad idóneas, para que el equipo no sea sustraído o 

extraviado. 
 
5.- No obstruir la acción de la fuerza publica mediante la autorización de los 

mismos. 
 
 
Artículo 37.- INFORMACIUON A LA AUTORIDAD. Las personas de las que 

trata el artículo 32 de este reglamento, tiene la obligación de suministrar a la 
Superintendencia de Seguridad y Vigilancia Privada o a la autoridad competente, la 
descripción de los equipos de que trata el articulo anterior que tiene a disposición del 

 



 
 
 
 
Publico, indicando sus características y la función de seguridad que cumple. 

Asimismo deberá exigir a los compradores y usuarios, los datos sobre utilización y 
ubicación de los mismos e informarla trimestralmente a la Superintendencia de Seguridad y 
Vigilancia Privada. 

 
Superintendencia de Seguridad y Vigilancia Privada, podrá objetar y ordenar la 

supervisión de la venta al público de aquellos equipos y elementos que puedan atentar 
contra la seguridad pública, la defensa y seguridad nacional. 

 
PARRAFO I.- Los usuarios de los equipos de lo que trata el articulo 33 de este 

reglamento, podrán ser inspeccionados por la Superintendencia de Seguridad y Vigilancia 
Privada en todo momento. 

 
Artículo 38.- INSTALACIONES.  Las personas e instituciones de que trata el 

artículo 32 de este reglamento, deberán contar con instalaciones para uso exclusivo y 
especifico de la actividad registrada. Estas, podrán ser inspeccionadas en todo momento por 
la Superintendencia de Seguridad y Vigilancia Privada, así como también los equipos, 
documentos y registros que sean requeridos. 

 
Artículo 39.- LIMITACIONES.- Por razones de seguridad pública la 

Superintendencia de Seguridad y Vigilancia Privada, discrecionalmente podrán limitar el 
ejercicio de estas instituciones. 

 
 

CAPITULO III 
SERVICIOS DE ASESORIA, CONSULTORIA E INVESTIGACION  

DE SEGURIDAD 
 
Articulo 40.-   SERVICIOS DE ASESORIA, CONSULTORIA E 

INVESTIGACION DE SEGURIDAD. Las personas e instituciones que pretenden prestar 
servicios de asesoria, consultoría e investigación de seguridad o cualquier otro servicio 
similar relacionado con la vigilancia o la seguridad privada, de forma remunerada a 
terceros, deberán obtener licencia de funcionamiento o credencial expedida por la  
Superintendencia de Seguridad y Vigilancia Privada. 

 
 
 
PARRAFO I.- Superintendencia de Seguridad y Vigilancia Privada, reglamentara el 

ejercicio de esta actividad. 
 
 
 



 
 
 
 
 
Articulo 41.- REQUISITOS PARA OBTENER LA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO COMO SOCIEDAD DE ASESORIA, CONSULTORIA E 
INVESTIGACION DE SEGURIDAD. Las sociedades de responsabilidad limitada que 
soliciten licencia de funcionamiento para desarrollar labores de asesoria, consultoria e 
investigación de seguridad privada deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 
1.- Solicitud dirigida a la Superintendencia de Seguridad y Vigilancia Privada, 

suscrita por el representante legal, indicando razón social, nombre e identificación de los 
socios, adjuntando currículum vitae y certificación judicial informando la cede principal y 
el tipo de servicios que pretende desarrollar. 

 
2.- Adjuntar copia de los documentos constitutivos de la compañía. 
 
 
Articulo 42.- REQUISITOS PARA OBTENER LA CREDENCIAL DE 

ASESOR, CONSULTOR O INVESTIGADRO DE SEGURIDA DPRIVADA. Las 
personas naturales que soliciten la credencial de asesor, consultor o investigador de 
seguridad privada, deberán presentar solicitud ante la Superintendencia de Seguridad y 
Vigilancia Privada indicando nombre (s), documento de identidad, domicilio, modalidad del 
servicio y adjuntando certificaciones académicas y laborales, así como certificación judicial 
vigente. 

 
 
 
 

TITULO IV 
CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO 

 
 

CAPITULO I 
NORMAS GENERALES 

 
 

Artículo 43.-DEFINICION. Se entiende por capacitación y entrenamiento en 
vigilancia y seguridad privada, los conocimientos y destrezas que se proporcionan para el 
ejercicio de las actividades que realiza el personal de los servicios de vigilancia y seguridad 
privada, en ejercicio de su función. 

 
La capacitación y entrenamiento a que se refiere este artículo, en ningún caso podrá 

verse sobre organización, instrucción o equipamiento a personas en tácticas, 
 



 
 
 
 
técnicas o procedimientos militares o terroristas de la aplicación de las sanciones previstas 
en la ley. 
 
 La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, reglamentara el ejercicio de 
esta actividad. 
 
 Articulo 44.-  CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO.- Todos lo servicios de 
vigilancia y seguridad privada, son responsables por la capacitación profesional y 
entrenamiento del personal que contraten para prestar los servicios de vigilancia y 
seguridad privada autorizados. 
 
 Estos deberán desarrollar capacitación y entrenamiento al interior de su empresa 
estableciendo un departamento de capacitación y dando cumplimiento a lo dispuesto en este 
reglamento o exigirle al personal, el desarrollo de curso en las escuelas de capacitación y 
entrenamiento aprobadas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
 
 Artículo 45.- PROGRAMA DE CAPACITACION.- Las personas o instituciones 
nacionales o extranjeras, que adelanten programas de capacitación y entrenamiento en 
vigilancia y seguridad privada deben informar previamente a la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, sobre le contenido de los programas que van a desarrollar, 
los medios que van a utilizar, el personal que será capacitado y el lugar en el cual se 
impartirá la capacitación o la instrucción. 
 
 PARRAFO I.- Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, podrá ejercer el 
control, inspección y vigilancia sobre el desarrollo de estos programas de manera que se 
garantice el cumplimiento de las normas legales y la seguridad publica. 
 
  
 

CAPITULO II 
ESCUELAS DE CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO 

EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

 
 Articulo 46.- DEFINICION.- Se entiende por escuela de capacitación y 
entrenamiento de vigilancia y seguridad privada, la sociedad de responsabilidad limitada 
legalmente constituida, cuyo único objeto social es proveer enseñanza, capacitación,  
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
entrenamiento y actualización de conocimiento relacionados con vigilancia y seguridad 
privada. 
 

PARRAFO I.- El propósito de la Superintendencia escuela, es formar técnicos en 
seguridad en diferentes niveles; la instrucción se impartirá de la siguiente manera: Básico 
para vigilantes, medio para supervisores y superior para gerentes de operaciones. 
 
 PARRAFO II.- La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
reglamentara el ejercicio de esta actividad. 
 
 Artículo 47.- CONSTITUCION. Para constituir una escuela de capacitación y 
entrenamiento de vigilancia y seguridad privada, deberán cumplirse los requisitos exigidos 
en  el artículo 9 de este reglamento.   
 
 Articulo 48.- CAPITAL. Las escuela de capacitación y entrenamiento de vigilancia 
y seguridad privada, deberán acreditar un capital de conformidad con los requisitos de la 
legislación que regulen la materia. Aquellas que se hallen funcionando con anterioridad a la 
vigencia del presente reglamento, en un plazo de un (1) años contados a partir de la 
expedición del mismo, deberán dar cumplimiento a lo establecido en este artículo.  
 
 Articulo 49.- POLIZAS.-  Las escuelas de capacitación y entrenamiento de 
vigilancia y seguridad privada, deberán de tomar una póliza de seguros de responsabilidad 
civil extracontractual, que cubra los riegos por uso indebido de armas de fuego u otros 
elementos utilizados en desarrollo de sus funciones. 
 
 Articulo 50.- LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. Para iniciar actividades las 
escuelas de capacitación y entrenamiento de vigilancia y seguridad privada, requieren 
licencia de funcionamiento expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, previo el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
 1.- Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
suscrita por el representante legal indicado: Generales de ley de cada socio y fotocopia de 
los documentos de identidad de los socios; así como de representante legal; medios y 
equipos que pretende utilizar para la capacitación y entrenamiento. 
 
 
 
 
 
 



 
2.- Adjuntar certificados de buena conducta y de no delincuencia de los socios y del 
personal docente a utiliza, así como currículum vitae de los mismo. 
 
 Aprobación de las instalaciones y equipos por parte de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, la cual debe solicitarse ala presentación de esta 
documentación. 
 
 PARRAFO I.- Concedida la licencia de funcionamiento a la escuela de capacitación 
y entrenamiento, deberá someter a la consideración a la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, los programas a desarrollar. 
 
  
 PARRAFO II.- La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, podrá 
realizar inspecciones tanto a las instalaciones como a os medios utilizados en todo 
momento. 
 
 PARRAFO III.-  Todo cambio e inclusión de personal, deberá ser autorizado por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
 
 
 Articulo 51.- INFORMACION.- Una vez obtenida la licencia de funcionamiento, 
escuela de capacitación y entrenamiento de vigilancia y seguridad privada, al final de cada 
semestre, deben comunicar a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada la 
siguiente información. 
 
 1.- Relación de cursos dictados en el semestre anterior, adjuntando programas de 
capacitación y entrenamiento información: 
 
 2.- Relación de cursos que dictaran el semestre siguiente, adjuntando los 
programas de capacitación y entrenamiento que se desarrollara en cada uno. 
 
 3.- Relación del personal, armas, vehículos y equipos de comunicación  seguridad 
de la escuela. 
 
 
 
 

TITULOV 
PRINCIPOS, DEBERES Y OBLIGACIONES QUE RIGEN LA PRESENTACION 

DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 
 

 Articulo 52.- OBJETIVO D ELA VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. La 
finalidad de los servicios de vigilancia y seguridad privada, en cualquiera  
 
 



 
 
 
 
 
 
de sus modalidades, es la de disminuir las amenazas que afecten o puedan afectar la vida, la 
integridad personal o el tranquilo ejercicios de lejísimos derechos sobre los bienes de la 
persona que recibe su protección; sin alterar o perturbar las condicione para el ejercicio de 
los derechos y libertades publicas de la ciudadanía in invadir la orbita de competencia 
reservada a las autoridades. 
 
 Articulo 53.- PRINCIPIOS, DEBERES Y OBLIGACIONES QUE REGEN LA 
PRESTACION DEL SERVICIOO DE LA VIGIALNCIA Y SEGUIRDAD PRIVADA. 
 
 Los servicios vigilancia y seguridad privada, deberán desarrollar sus funciones 
teniendo en cuenta los siguientes principios: 
 
 1.- Acatar la constitución, las leyes y la ética profesional. 
 
 2.- respetar los derechos fundamentales y liberales de la comunidad, 
absteniéndose de su asumir actuaciones reservadas a la fuerza publica. 
 
 3.- No obstruir el libre cumplimiento de las ejecutoria dictadas por los tribunales 
ordinarios o por las autoridades competentes, cuando se trate de embargos y otras medidas, 
decisiones jurisdiccionales. 
 
 4.- Actúa de manera que se fortalezca la confianza publica y los servicios que 
presente. 
 
 5.- Adoptar medidas de prevención y control, apropiadas y suficientes orientadas 
a evitar que sus servicios puedan ser utilizados para la realización de actos ilegales, en 
cualquier forma o para dar apariencia de legalidad a actividades delictivas o presentar 
servicios a delincuentes o personas directas o indirectamente vinculadas con el trafico de 
estupefacientes o actividades terroristas. 
 
 6.- Mantener en forma  permanente altos niveles de eficiencia técnica y personal, 
para atender sus obligaciones. 
 
 7.- Contribuir a la prevención del delito, reduciendo las oportunidades para la 
actividad criminal y desalentando las acciones de los criminales, en colaboración de las 
autoridades de la Republica Dominicana. 
 
 
 
    



 
 
 
 

8.- Observar el ejercicio de sus funciones el cumplimiento de las normas legales 
y procedimientos establecidos por el estado así como también de las órdenes de 
instrucciones impartidas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
 
 9.- Emplear las armas de acuerdo con el uso autorizado en los respectivos 
permisos y abstenerse de emplear armamento no empleado de acuerdo a la ley. 
 
 10.- Los vigilantes privados no podrán transitar armados, a pie, en bicicletas, ni 
motocicletas. 
 
 11.- Emplear los equipos y elementos autorizados por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, únicamente para los fines previstos en la licencia de 
funcionamiento. 
 
 12.- Asumir actitudes disuasivas o dialectal, cuando observan la comisión de actos 
delictivos en los al rededores del lugar donde estén prestando sus servicios dando aviso de 
inmediato a la autoridad, de manera que pueda impedirse o disminuir sus efectos.  
 
 13.- El personal integral de los servicios de vigilancia y seguridad privada, que 
tenga conocimiento de la comisión de hechos unibles durante sus servicios o fuera de el, 
deberá informar de inmediato a la autoridad competente y prestar toda la colaboración que 
requiera las autoridades. 
 
 14.- prestar apoyo cuando lo soliciten las autoridades, con el fin de atender casos 
de calamidad pública.    
 
 15.-    El personal de los servicios de vigilancia  y seguridad privara en servicio, 
deberá portar la credencial de identificación expedida por la   Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. 
 
 
 16.-  Mantener permanentemente actualizados los permisos, patentes, licencias, 
libros, y registros seguros  y demás requisitos que exige este reglamento.    
 
 17.- Pagar oportunamente las contribuciones establecidas por las reglamentaciones 
que reza su funcionamiento.  
 
 
 
 
 
 



 
  
 
 
 
 

18.- Colaborar con la superintendencia de seguridad y vigilancia, en la labor de 
inspección proporcionando toda la información operativa, administrativa y financiera que 
esta requiera, para el desarrollo de sus funciones. 
 
 19.- Salvaguardar la información confidencial que obtengan en desarrollo de sus 
actividades profesionales salvo requerimiento de autoridad competente. 
 
 20.- Dar estricto cumplimiento a los términos pactados en los contratos con 
usuarios. Y por ningún motivo abandonar el servicio contratado sin previo y oportuno aviso 
al dueño. 
 
 21.- Atender en debida forma los reclamos de los usuarios y adoptar  medidas 
inmediatas en el caso de que uno de sus dependientes se vea involucrado por acción u 
omisión, en hechos que atender contra los bienes o personas a las cuales se brinda 
vigilancia o protección 
 

22.- Conocer las características básicas de las actividades que desarrollen sus 
clientes, el uso de las instalaciones o bienes y la situación de la persona que se pretende 
proteger. 

 
23.- Desarrollar  mecanismos de control interno,  para prevenir que el personal de 

servicio de vigilancia y seguridad privada, se involucre directa o indirectamente en 
actividades delictivas.   
 
 24.- Establecer mecanismos y reglas de conductas que deberán observar 
representantes legales, directivos y empleados. 
 
 25.- Dar estricto cumplimiento a ala normas que rigen las relaciones obrero- 
patrones y reconocer en todos los casos los salarios y prestaciones laborales legales, así 
como prever a los trabajadores de la seguridad social establecida en la ley. 
 
 26.- Los servicios vigilancia y seguridad privada, deberán aplicar procesos de 
selección que garanticen la idoneidad profesional y moral del personal que integra el 
servicio, bajo su exclusiva responsabilidad; este personal será destinado para la prestación 
de este servicio a los usuarios y responderá por  sus actuaciones en los términos previstos 
en los respectivos contratos y en la ley. 
 
 
  
 



 
 
 
 
 
 

27.- Prestar servicio con el personal idóneo y entrenado, con los medios 
adecuados, según las características del servicio contratado, para prevenir y contrarrestar la 
acción de la delincuencia. 
 
 28.- No exceder la jornada laboral, reconocer las horas extras y llevar el registro 
correspondiente. 
 
 29.- Entender los reclamos que presenten los trabajadores y explicar en forma 
verbal o escrita a solicitud de los mismos, las condiciones de su vinculación laboral, así 
como entregar copia del contrato de trabajo en los términos que establece la ley. 
 
 30.- Dar aviso de inmediato a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada y demás autoridades correspondientes, proporcionando toda la información 
relacionada con la ocurrencia de siniestros, en los cuales hayan presencia de personas 
vinculadas a los servicios de vigilancia y seguridad privada. 
 
 31.- Los servicios de vigilancia y seguridad privada, deben desarrollar mecanismos 
independientes de supervisión y control internos que permitan prevenir y controlar actos de 
indisciplina del personal que presta servicios a los usuarios. 
 

32.- Los servicios de vigilancia y seguridad privada, serán responsables de 
proporcionar o exigir al personal, una capacitación y formación  humana y técnica, de 
acuerdo con las modalidades del servicio y cargo que desempeña. 
 
 La capacitación del personal de estos  servicios, deberá tener especial acento en la 
prevención del delito, en le derecho al respeto humano, en la colaboración con las 
autoridades y en la valoración del individuo. 
 
 33.- Abstenerse de desarrollar actividades diferentes a las establecidas en su objeto 
social. 
 
 Durante el desempeño de sus responsabilidades laborales, el personal de servicio de 
vigilancia y seguridad privada, no podrá dedicarse a otras actividades que no sean propias 
de su función específica. 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 

TITULO  VI 
MEDIDAS CAUTELARES Y SANCIONES 

 
 
 
 Articulo 54.-  MEDIDAS CAUTELARES. La Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, instituirá medidas cautelares a las personas naturales o jurídicas que 
realicen actividades exclusivas de vigilantes o agentes de seguridad, sin contar con la 
debida autorización, y a las empresas de vigilantes que inflijan lo dispuesto en el presente 
reglamento, en especial lo dispuesto en el titulo V de este reglamento así: 
 
 1.- La suspensión de la licencia o permiso de funcionamiento, cuando sea el caso. 
 
 2.- Terminación rápida y progresiva de los contratos o servicios desarrollados 
ilegalmente, mediante intervención especial de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, que garantice eficazmente  los derechos de terceros de buena fe. 
 
 
 Artículo 55.- SANCIONES.  La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, en caso de infringirse las disposiciones de este reglamento podrían imponer las 
sanciones detalladas mas abajo, tomando en cuenta la naturaleza de la falta. 
 
 1.- Amonestación y plazo  perentorio para corregir las irregularidades. 
 
 2.- Suspensión de la licencia de funcionamiento o credencial hasta los seis (6) 
meses. 
 
 3.- Cancelación de la licencia de funcionamiento de la persona jurídica, sus 
sucursales o agencias y las credenciales respectivas. 
 
 4.- Las sanciones a los vigilantes y/o miembros de seguridad privada serán 
reguladas y reglamentada por la superintendencia. 
 
 
 Artículo 56.- RECURSOS. Contra las resoluciones que impongan las sanciones a 
que se refiere al artículo anterior, procede al recurso de reposición, mediante el 
apoderamiento del Tribunal Contencioso Administrativo. 
 
 
 
 
 



 
 

Articulo 57.-  Los miembros de las fuerzas armadas y de la policía nacional, en 
servicio activo, podrán ser accionistas de cualquier empresa de seguridad privada, con 
excepción de que no pueden formar parte del concejo administrativo de la misma, ni 
constituirse en promotores de negocios. 
 

Artículo 58.-  PROHIBICION Y EXPERICION DE LICENCIAS. La 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, se abstendrá de expedir licencias de 
funcionamiento o credenciales a servicios de vigilancia y seguridad privada, cuyos socios 
hubiesen pertenecido a servicios, a los cuales se les haya cancelado la respectiva licencia o 
credencial cuando sea del caso. 
 

 
 
 
PARRAFO I.- Esta prohibición tendrá vigencia durante cinco (5) años, 

contados a partir de la fecha de ejecutoria de la resolución que dispuso la cancelación. 
 
PARRAFO II.-  Queda establecido que la mayoría de los accionistas de las compañías 
de vigilancia y seguridad privada, así como también aquellas personas jurídicas y física que 
tengan por objeto la prestación de servicios afines, deberán ser de nacionalidad 
Dominicana.  
 

 
DISPOSICIONES COMUNES 

 
 

Articulo 59.-   UTILIZACION DE BLINDAJES EN VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA. 
 
 Sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones legales, La Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, autorizara la utilización de elementos o instalaciones 
blindadas para la prestación de servicios de vigilancia y seguridad privada 
 

Artículo 60.-   INVESTIGACION DE LAS INFORMACIONES 
SUMINISTRADAS. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, podrá 
investigar las circunstancias y hechos consignados en las solicitudes de licencia de 
constitución y de funcionamiento consultando los archivos de la Policía Nacional, de 
organismos de seguridad del estado, y de cualquier otra fuente que considere pertinente. 

 
Artículo 61.-  RAZON SOCIAL. La razón o denominación social de los servicios 

de vigilancia y seguridad privada, debe ser diferente a las de los organismos. 
 
  
 



 
 
del estado y no podrá autorizarse el funcionamiento de empresas con nombres similares a 
esos organismos o  a otros servicios de vigilancia y seguridad privada. 
 
 

 
TITULO VII 

 
 Articulo 62.- SOLICITUD DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO Y 
CREDENCIALES, PARA ASESORES, CONSULTORES E INVESTIGADORES. 
 
 Concedida la autorización de que trata el articulo 9 de este reglamento, los servicios 
de vigilancia y seguridad privada, deberán solicitar la licencia de funcionamiento dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la misma, en caso contrario deberá iniciarse el tramito 
nuevamente. 
 
 
 Articulo 63.- CAMBIO E INCLUSION DE NUEVOS SOCIOS, FUSION 
LIQUIDACION Y VENTA DE EMPRESA. 
 
 La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, autorizara mediante 
resolución  el cambio o inclusión de socios, fusión y liquidación y venta de servicios de 
vigilancia y seguridad privada, de que trata el presente reglamento. 
 
 PARRAFO I.-  Concedida la autorización, la empresa deberá solicitar la licencia de 
funcionamiento dentro de los seis (6) meses siguientes a la misma, en caso contrario, deberá 
iniciarse el cambio nuevamente. 
 
  
 
 

Articulo 64.- VIGENCIA DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. La 
licencia d funcionamiento par los servicios de vigilancia y seguridad privada y las 
credenciales para asesores, consultores e investigadores, se expedirá por el término de cinco 
(5) años. 
 
 
 PARRAFO I. Durante la vigencia de la licencia de funcionamiento los servicios de 
vigilancia y seguridad privada deberán, tener actuali9zados los aportes que establece la ley 
a diferentes entidades, aportes laborales, permisos, patentes, seguros y demás requisitos 
establecidos en este reglamento,  la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
podrá en cualquier momento el cumplimiento de esta disposición e impondrá las medidas 
cautelares o sanciones a que haya lugar, he informara de este hecho a la Secretaria de 
Estado de trabajo. 
 



 
 
 
 
 
PARRAFO II.- La renovación de la licencia de funcionamiento que trata este 

articulo, deberá solicitarse a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, sesenta 
(60) días calendario antes de la perdida de vigencia de la misma. 

 
Articulo 65.- INSTALACIONES. Los servicios de vigilancia y seguridad privada, 

que requieran par su funcionamiento la aprobación de sus instalaciones, deberán informar el 
cambio de ubicación de las mismas, para defecto de su aprobación. 

 
 
 Artículo 66.- CREDENCIAL DE IDENTIFICACION. El personal de los 

servicios de vigilancia y seguridad privada, portara par su identificación personal una 
credencial expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, cuyo valor 
y especificaciones será determinado por esta entidad y se expedirá por el termino  de un (1) 
año. 

 
 Dicha credencial será solicitada por cada servicio de vigilancia y seguridad 

privada, para le personal directivo, vigilante, escolta y tripulante. 
 
 La solicitud de credencial personal implica que el respectivo servicio de 

vigilancia y seguridad privada, ha verificado la idoneidad del personal para desempeñar las 
funciones par ala cual solicita las credenciales. 

 
 Para obtener el credencial el representante legal deberá enviar una solicitud a 

la  Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, adjuntando el certificado de 
capacitación respectivo, según la  modalidad en la que se desempeñe y de idoneidad, par ale 
manejo de uso de armas. 

 
 PARRAFO I. En caso de perdida de credencial imputable al personal de 

vigilancia, el costo será sumido por este. 
 
 PARRAFO II. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 

exigirá el certificado de de capacitación, para el manejo y uso de armas, sesenta (60) días 
después de la expedición de este reglamento, al personal que solicite y renueve credencial. 

 
 Articulo 67.- PROHIBICION. Al personal de los servicios de vigilancia y 

seguridad privada, le esta prohibido el consumo de licores o de sustancias psicotrópicas 
durante el ejercicio de sus funciones, así como la realización de actos de cualquier clase que 
pueden menoscabar la confianza que el usuario deposito en el servicio. 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
Artículo 68.- RESPONSABILIDAD. Los servicios de vigilancia y seguridad 

podrán, además de la póliza de responsabilidad civil extracontractual de que trata este 
reglamento, pactar con  usuario la contratación de seguro que cubra los riesgos que afectan 
los objetos de la vigilancia. 

 
Articulo 69.- CONDICIOS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIOS. Los 

servicios de vigilancia y seguridad privada, no podrán prestar servicios a los usuarios que 
no provean los recursos locativos o sanitarios mínimos para que el personal de vigilancia 
fijo o móvil, desarrollo su labor en condiciones que no atenten contra su propia seguridad y 
dignidad. 

 
Asimismo, deberán preverse las situaciones de riesgos en las cuales a este personal le 

quede restringida la posibilidad de movimiento. 
 
Artículo 70.- CONTRATACION  DE SERVICIOS. Las personas naturales, 

jurídicas o entidades oficiales que contraten servicios de vigilancia y seguridad privada, con 
empresas que no tengan licencia de funcionamiento o que las mismas se hallen vencidas, 
serán sanciones con multas que oscilaran entre 20 y 40 salarios mínimos legales, los cuales 
serán sometidos por la  Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

 
Artículo 71.- TARIFAS. Las tarifas que se establezcan par la presentación de los 

servicios de vigilancia y seguridad privada, deberán garantizar como mínimo, la posibilidad 
de reconocer al trabajador el salario mínimo legal mensual vigente, las horas extras, los 
recargos nocturnos, prestaciones sociales, los otros operativos inherentes al servicio y 
demás prestaciones establecidas en las leyes 

 
Articulo 72.-ENTREGA TRANSITORIA. Cunado se presente suspensión de 

labores por parte del personal integrantes de los servicios de vigilancia y seguridad privada 
con armas el representante legal o el que haga sus voces, informara inmediatamente por 
escrito a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, la cual dispondrá el 
traslado de armamentos, municiones, y permisos, según el caso, así como uniformes, y 
distintivos que hayan sido, suministrados en calidad de dotación al personal, a la unidad 
militar cercana, previa para elaboración del acta correspondiente. 

 
Artículo 73.- DOTACIONES.  Cuando el personal que integra los servicios d 

vigilancia y seguridad privada, salga de vacaciones, permiso o retiro, deberá entregar a 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
la empresa la credencial expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

Privada, uniformes y demás elementos dados en la dotación. 
 
PARRAFO I.- Las credenciales dieran ser devueltas por la empresa a la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, cuando se presenten retiro de 
personal. 

 
Artículo 74.- MEDIOS Y EQUIPOS.- Los servicios de vigilancia y seguridad 

privada, deben tener equipos de seguridad, comunicaciones, transporte, instalaciones y los 
elementos necesarios para desarrollar su labor con las licencias autorizadas vigentes 
expedidas por las autoridades competentes. 

 
El armamento o cualquier instrumento fabricado con el propósito de causar amenaza, 

lesión o muerte, deberá ser de exclusiva propiedad de los servicios de vigilancia y seguridad 
privada. 

 
Artículo 75.- ARMAMENTO Y MUNICIONES.-  Las empresas de 

vigilancia y seguridad privada autorizadas para ejercer sus actividades de acuerdo con las 
modalidades señaladas en el presente reglamento, solo podrán utilizar armas de fuego 
catalogadas como de defensa personal. 

 
Estas deberán adoptar todas las medidas necesarias para evitar la perdida o que 

pueda extraviarse cualquier armamento. 
 
Artículo 76.- TENENCIA Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO. El personal que 

utilice armamento autorizado para los servicios de vigilancia y seguridad privada con 
armas, deberá portar uniforme, salvo las escoltas y llevar los siguientes documentos: 

 
1.- Credencial de identificación vigente expedida por la Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad Privada. 
 
2.- Fotocopia óptica del permiso para técnica o porte de armas de fuego. 
 
La tenencia o porte en lugares diferentes a los cuales se presta vigilancia, en virtud 

de un contrato  o de la respectiva sede principal, sucursal, o agencia  o por fuera del 
ejercicio de las funciones contratadas, genera el decomiso del arma sin permiso, sanciones 
penales a que haya lugar. 

 
 
 



  
 
 
 
 
 
 
PARRAFO I.- Además del personal de vigilantes, podrá solicitarse la tenencia o 

porte de armas para el personal de supervisores y escoltas o permisos para tenencia de 
armas de reserva, en aquellos casos en que según lo pactado en los contratos las armas 
deban permanecer en depósito en horas en las cuales no se preste el servicio. 
 
 
 Artículo 77.- CESION  DE PERMISOS PARA USO DE ARMAS. La cesión de 
permisos para tenencia o porte de armas de fuego, cuyo cesionario sea un servicio de 
vigilancia y seguridad privada, será autorizada por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad, de común  acuerdo con la Secretaria  de Estado de Interior y Policía. 
 
 
 Artículo 78.- TRANSPORTE DE ARMAS. Los servicios de vigilancia y seguridad 
privada, podrán trasladar las armas con permiso de tenencia de un lugar a otro, según los 
servicios contratados y para prestar vigilancia o protección en sitios fijos con el arma y el 
proveedor descargados, con la autorización escrita de la empresa y la indicación del lugar 
de destino observando las condiciones de seguridad que establezca el Gobierno. Las armas 
con permiso para tenencia no podrán ser portadas. 
 
 
 Artículo 79.- REGISTRO DE UBICACIÓN DE LAS ARMAS SEGÚN 
CONTRATOS SUSCRITOS. Los servicios de vigilancia y seguridad privada, deberán  
mantener un registro actualizado de los lugares en los cuales se encuentren las armas con 
permiso de tenencia según  los contratos suscritos. 
 
 Asimismo, se deberá ejercer el máximo control sobre las armas con permiso de porte 
cuyo uso se limita exclusivamente a la prestación de los servicios contratados por los 
usuarios. 
 
 Artículo 80.- RETIRO DE ARMAMENTOS Y OTROS MEDIOS POR 
CONFLICTOS OBRERO-PATRONALES. La Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, ordenará a solicitud del servicio de vigilancia y seguridad privada, el 
retiro del armamento y/o la inutilización o inmovilización de los equipos en todos los casos 
en que se generen conflictos obrero-patrones en estos servicios. 
 
 El armamento y otros medios proporcionales por el servicio de vigilancia y 
seguridad privada, no podrán ser portados o poseídos durante reuniones  políticas, 
sindicales o de otro tipo que realice el personal en ejercicio de sus derechos. 
 



  
 
 
 
 
 

Artículo 81.- RETIRO DE ARMAMENTO. Cuando la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, ordene la suspensión o cancelación de la licencia  de 
funcionamiento de un servicio de vigilancia seguridad privada, solicitará el retiro del 
armamento, enviándole a la Intendencia General  y Material Bélico de las Fuerzas Armadas 
e informará de manera inmediata a la Secretaría de Estado de Trabajo y al Instituto 
Dominicano de Seguros Sociales. 
 
 Artículo 82.- UNIFORMES Y DISTINTIVOS. 
 
 1.- El personal de los servicios de vigilancia y seguridad privada, que en la 
prestación del servicio utilice armas de fuego o instrumentos fabricados con el propósito de 
cumplir con las obligaciones deberá portar el uniforme establecido por La Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada. 
 
 2.- El uniforme que use el personal de los servicios de vigilancia y seguridad privada 
será obligatorio en cuanto al diseño y color con características diferentes a las Fuerzas 
Armadas y otros cuerpos oficiales armados. Las empresas se identifican  por los escudos, 
emblemas y numeración  de las placas que se les asignen. 
 
 3.- Las empresas de vigilancia privada, no podrán utilizar los grados jerárquicos de 
las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, para denominar al personal que labora en las 
mismas. 
 
 PARRAFO I.-  El uniforme a que se refiere el presente artículo debe ser 
suministrado por el servicio de vigilancia y seguridad privada correspondiente, conforme a 
lo dispuesto en las normas laborales. 
 
 PARRAFO II.-  Los almacenes o industrias que provean  uniformes, no podrán 
fabricar no comercializar prendas iguales a  las de las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional, que generen confusión en la ciudadanía u obstruyeran la acción de la fuerza 
Pública so pena de la aplicación de las sanciones previstas por la Ley. 
 
 PARRAFO II.-  cuando cualquier organismo del estado retenga o incaute  armas, 
equipos y uniformes, así como también cualquier otro equipo que haga posible el 
cumplimiento de la actividad que llevan cabo las entidades que se dedican a la prestación de 
servicios de vigilancia y seguridad privada, una vez concluida las causas de su detención, 
deberán ser remitidas, mediante inventario, a la Intendencia General de Material Bélico de 
las Fuerzas Armadas, por conducto de La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad  
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
Privada, donde estarán disponibles a cualquier requerimiento de las autoridades 
competentes. 
 
 Artículo 83.- INFORMACIÓN A LA AUTORIDAD. Salvo lo dispuesto en otros 
artículos una vez obtenida o renovada la licencia de funcionamiento, los servicios de 
vigilancia deben llevar un registro actualizado  y comunicar a la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, las 
novedades que se presenten  en materia de personal, armamentos, equipos y demás medios 
utilizados, así como la relación de usuarios, indicando la razón social y dirección. 
 
 Asimismo, literalmente enviar las copias de los recibos de pagos a los sistemas  de 
seguridad social y de los aportes parafiscales. 
 
 La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, podrá establecer 
mecanismos ágiles que faciliten el suministro de esta información. 
 
 Artículo 84.- INFORMES SEMESTRALES. Los servicios de vigilancia y 
seguridad privada, deberán enviar a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
antes del (30) de abril de cada año los Estados financieros del año anterior, certificado por 
el representante legal y el contador. 
 
 Artículo 85.- INVESTIGACIÓN PERMANENTE. La Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, podrá en todo momento consultar los archivos de la Policía 
Nacional y de otros organismos de seguridad del Estado, y adoptar las medidas necesarias, 
cuando se determine que las circunstancias que dieron lugar a la concesión de una licencia 
de funcionamiento o credencial, hubiesen variado. 
 
 
 Artículo 86.- ATRIBUCIONES ESPECIALES.  La Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, previa solicitud del Jefe de la  Policía Nacional, los 
Comandos Regionales de la Policía y otros organismos de seguridad del Estado, podrá 
ordenar la suspensión, instalación o el levantamiento transitorio de los servicios de 
vigilancia privada, en determinado sector o lugar dentro del territorio nacional, cuando las 
necesidades lo exijan para la ejecución de una tarea oficial, disponiendo las medidas de 
seguridad en las mencionadas áreas, mientras dure la actuación  de las autoridades. 
 
  
 



 
 
 
 
 

Artículo 87.- MANUALES. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, expedirá los manuales de operación, de inspección de uniforme y demás que se 
requieran para la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad privada. 
 
 
 Artículo 88.-  ARCHIVOS. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
en coordinación  con la Policía Nacional, llevará un archivo fotográfico y reseña 
dactiloscópica  del personal integrante de los servicios de vigilancia y seguridad privada. 
 
 
 Artículo 89.-  CIRCULARES.  La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, emitirá circulares y resoluciones y memorando a todo el sector de la seguridad 
privada y sus usuarios para divulgar información, instruir sobre posiciones que regulan su 
actividad, fijar criterios técnicos y jurídicos que faciliten  el cumplimiento  de las normas 
legales y administrativas que se requieran en  desarrollo  de su función  de vigilancia, 
inspección y control. 
 
 Artículo 90.-  PAGOS. Las  sumas por concepto de credenciales, licencias y otros 
servicios serán establecidas por resolución por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada. 
 
 
 Artículo 91.-  REGLAMENTACIONES SOBRE EL TRABAJO 
ASALARIADO DE LOS TRABAJADORES QUE LABORAN EN EMPRESAS  DE 
SEGURIDAD FORMACIÓN DEL CONTRATO. 
 
  El contrato de trabajo puede ser verbal o  escrito, sin embargo es recomendable 
realizarse por escrito, en este sentido debe elaborarse en cuatro (4) originales: uno (01) para 
el empleador; (01) para el trabajador y dos (029 para ser remitido a la Secretaria de Estado 
de Trabajo. 
 
 

Normas Disciplinarias que puede aplicar la empresa por el incumplimiento del 
vigilante y/o el agente de seguridad privada. 

 
 
 El empleador puede anotar la valoración de la gravedad de la falta mediante un 
reglamento disciplinario, en el cual se pueden anotar las siguientes sanciones disciplinarias. 
 
 a.- Amonestación Verbal. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 b.- Amonestación  por escrito. 
 
 c.- Amonestación ante el Público 
 
 d.- Amonestación por parte de las autoridades de trabajo (Inspector de Trabajo) 
 
 En todos los casos es recomendable que el empleador comunique la falta a la 
Secretaria de Estado de Trabajo y la solicitud correspondiente de un inspector de trabajo, 
quien tiene la obligación de rendir un informe y suministrarle copia certificada al empleador 
si este lo solicita (dentro  de las 48 horas de elaborar el informe) 
 
 La jornada de trabajo de los vigilantes y agentes  de seguridad que laboran en las 
empresas de seguridad es de diez (10) horas diarias, dos (2) horas más que la jornada 
ordinaria, en caso de que el vigilante y/o el agente de seguridad privada acepte laborar por 
encima de las (10) horas diarias el empleador debe renumerar estas horas 
extraordinariamente según las reglas siguientes: 
 
 a.- Las horas laboradas por encima de las sesenta (60) horas hasta las sesenta y ocho 
(68) horas semanales deben pagarse con un aumento no menor de 35% sobre el valor de la 
hora normal. 
 
 b.- Las horas laboradas por encima de las sesenta y ocho (68) horas semanales deben 
pagarse con un aumento no menor de 100% sobre el valor de la hora normal. 
 
 La jornada nocturna debe pagarse al vigilante y/o agente de seguridad privada con un 
aumento no menor del 15% sobre el valor de la hora normal (la jornada nocturna es la 
comprendida entre las 9:00 PM hasta las 7:00 AM) 
 
 El vigilante y/o agente de seguridad privada debe recibir un descanso de por lo 
menor treinta y seis (36) horas durante la semana (descanso semanal), si el vigilante y/o 
agente de seguridad privada decide laborar en si descanso semanal el empleador  debe 
pagar esas horas laboradas con un 100% sobre el valor de la hora normal o el vigilante y/o  
agente de seguridad privada podría recibir un descanso doble en la semana siguiente (a 
opción del vigilante y/o agente de seguridad privada) 
 
  
 
 



 
 
 
 
 
 
 
Artículo 92. DEBERES Y DERECHOS DE LAS EMPRESAS DE 

VIGILANTES Y SEGURIDAD PRIVADA. 
 
 Cuando el vigilante y/o agente de seguridad privad labora horas extraordinarias el 
empleador debe comunicarla en el cartel de horas extraordinarias que se adquiere en la 
Secretaria de Estado de Trabajo dentro de los diez (10) días de cada mes. 
 
 Las violaciones a las disposiciones sobre la jornada de trabajo son sancionadas con 
multas desde tres (03) salarios mínimos hasta seis (06) salarios mínimos. 
 

SALARIO 
 

 En todos los casos el vigilante y/o agente  de seguridad privad no puede recibir 
menos del salario mínimo establecido por resolución del Comité Nacional de Salarios. Este 
salario no puede ser reducido por falta disciplinaria del vigilante y/o agente de seguridad 
privada, por cobro de uniformes ya que el empleador debe suministrarles las herramientas 
de trabajo al vigilante y/o agente de seguridad privada 
 

Si el empleador no cumple  con el pago del salario mínimo, el inspector de trabajo 
puede levantar acta de infracción  y las sanciones son una multa que va desde tres (03) a 
seis (06) salarios mínimos y el vigilante y/o agente de seguridad privada podría  dimitir el 
trabajo. 
 
 

SEGURO SOCIAL 
  
 El empleador está en la obligación de inscribir al vigilante y/o agente de seguridad 
en el Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), en caso de no inscripción o falta de 
pago deberá cubrir todos los gastos  en que incurra el vigilante y/o agente de seguridad 
privada (compra  de medicinas, atenciones médicas, ect.) y el  inspector de trabajo puede 
levantar acta de infracción cuya multa sería de seis (6) a doce (12) salarios mínimos, el 
vigilante y/o agente de seguridad privada podría dimitir por la falta del empleador. 
 
 

VACACIONES 
 

 El vigilante y/o agente de seguridad privada recibirá 14 días renumerados y 14 días 
de descansos por vacaciones, la ley prohíbe la sustitución de las vacaciones o pago  
 



 
 
 
 
 
 
 
de esta, pues durante las vacaciones el vigilante y/o agente de seguridad privada está en la 
obligación de descansar, no pueden ser compensadas. 
 
 Artículo 93.- DE LA TERMINACIÓN POR DESPIDO DEL VIGILANTE Y/O 
AGENTE DE SEGURIDAD PRIVADA 
 
 Despido es la resolución del contrato de trabajo por la voluntad unilateral del 
empleador. El mismo es justificado cuando el empleador prueba la existencia de una justa 
causa prevista al respecto en el código. Es injustificado en el caso contrario. 
 
 El empleador puede dar por terminado el contrato de trabajo despidiendo al vigilante 
y/o agente de seguridad provocada por cualquiera de las causas siguientes: 
 
 1.- Por haber el vigilante y/o agente de seguridad privada inducido a error al 
empleador pretendiendo tener condiciones o conocimientos indispensables que no posee, o 
presentándole referencias o certificado personales cuya falsedad se comprueba luego. 
 
 2.- Por ejecutar el trabajo en forma que demuestre su incapacidad e ineficiencia. Esta 
causa deja de tener efecto a partir de los tres meses de prestar servicios el vigilante y/o 
agente de seguridad privada. 
 
 3.- Por incurrir el vigilante y/o agente de seguridad privada durante sus labores en 
faltas de probidad o de honradez, en actos o intentos de violencias, injurias o malos 
tratamientos contra el empleador o los parientes de éste bajo su dependencia. 
 
 4.- Por cometer el vigilante y/o agente de seguridad, contra alguno de sus 
compañeros, cualesquiera de los actos enumerados en el apartado anterior, si ello altera el 
orden del lugar en que trabaja. 
 
 5.- Por cometer el vigilante y/o agente de seguridad privada, fuera de servicio, contra 
el empleador o los parientes que dependen de él, o contra los jefes de la empresa, algunos 
de los actos a que se refiere el ordinal 3ro. Del presente artículo. 
 
 6.- Por ocasionar el vigilante y/o agente de seguridad privada intencionalmente, 
perjuicios, materiales, durante el desempeño de las labores o con motivo de éstas, en los 
edificios, obras, maquinarias, herramientas, materias primas, productos y demás objetos 
relacionados con el trabajo. 
  
 



 
 
 
 

 
 
 
 
17.- Por violar el vigilante y/o agente de seguridad privada cualquiera de las 

prohibiciones previstas en los ordinales 3ro. Y 4to. Del artículo 45 (del código laboral) 
después que el departamento del trabajo o la autoridad local que ejerza sus funciones haya 
amonestado por la misma falta a requerimiento del empleador 
 
 18.- Por haber sido condenado el vigilante y/o agente de seguridad privada a una 
pena privativa de libertad por sentencia irrevocable. 
 
 19.- Por falta de dedicación a las labores para las cuales ha sido contratado o por 
cualquier otra falta grave a las obligaciones que el contrato imponga al vigilante y /o agente 
de seguridad privada. 
 
 El empleador que despide un vigilante y/o agente de seguridad privada por una de las 
causas enumeradas en este artículo 88 (del código laboral), no incurre en responsabilidad. 
 

20.- Así mismo el vigilante y/o agente de seguridad privada, expulsado por mala 
conducta de una compañía de vigilancia y seguridad privada, sin el menoscabo prendgativas 
laborales no podrá ejercer esta actividades sin autorización de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. 
 
 
 Artículo 94.- FORMULARIO LABORALES. Todas las empresas deben 
proveerse de los siguientes formularios: (son adquiridos en la Secretaria de Estado de 
Trabajo). 
 
 1.-RELACION DE PERSONAL FIJO O  PLANILLA. 
Este documento debe depositarse en la secretaria de estado de trabajo dentro de los quince 
(15) días de comenzar la actividad y debe renovado dentro de los primeros quince (15) días 
del mes de enero. 
 
 2.-CARTEL DE HORAS EXTRAORIDINARIAS. 
Debe depositarse dentro de los diez (10)  días de cada mes (si se ha laborado horas extras) 
 
 
 
 
 
  



 
 
 
 
 
 

3.- MOVIMIENTO EN EL PERSONAL FIJO. Todos los cambios (entradas, 
salidas, salarios, etc.) deben reportarse a la secretaria de estado de trabajo en este formulario 
entre los quince (15) días de cada mes. 
 
 4.- LIBRO DE VISITAS DE INSPECCION. Este formulario debe adquirirse al 
comienzo de la actividad del negocio y tiene una duración máxima de cinco años. 
 
 Las violaciones a atas disposiciones son sancionadas con multas desde un salario 
mínimo hasta tres salarios mínimos. 
 
  
 Articulo 95.- Para los fines no previstos n el presente reglamento las partes se regirán 
de acuerdo en las normas establecidas en el código de trabajo dominicano. 
 

 
 
 

ARTICULO TRANSITORIOS 
 
 
Artículo 96.-  Los servicios de vigilancia y seguridad privada, que a la fecha de publicación 
de este reglamento no tenga licencia de funcionamiento tendrán un plazo de 60dias para 
solicitar la licencia de funcionamiento correspondiente. 
 
 Articulo 97.- Las licencias de funcionamiento expedida por la junta reguladora de 
empresas de vigilantes conservan su plena validez a partir de la publicación d este 
reglamento. 
 
 Articulo 98.- La licencia d funcionamiento expedida con anterioridad a la 
publicación del presente reglamento o que se encuentren vigente a esa fecha, se entenderá 
prorrogadas por el termino de dos (2) contados desde la fecha de expedición de la licencia. 
 

 Artículo 99.- Los departamentos de seguridad autorizados a conjuntos 
presidenciales de viviendas podrán continuar operando hasta el término de la vigencia de 
las respectivas licencias de funcionamientos. Estos tendrán que utilizar servicios de 
vigilancia y seguridad privada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
 
 
 

  



 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 99.- Los departamentos de seguridad autorizados a conjunto 

residenciales de viviendas, podrá continuar operando hasta el termino de la vigencia de las 

respectivas licencia de funcionamiento, estos tendrán que utilizar servicios y vigilancia 

autorizados por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

 

 

 Al término de la vigilancia de la licencia de funcionamiento, la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, solicitara el retiro de las armas 

autorizadas. 

 

 

 La prorroga que trata el articulo anterior no beneficia a la licencia de 

funcionamiento d os departamentos de seguridad que trata este articulo. 

 

 

 Articulo 100.- VIGENCIA.- El presente reglamento rige a partir de la fecha 

de su publicación. 

 

 

 DADO En Santo Domingo De Guzmán, Distrito Nacional, Capital De La 

Republica Dominicana a los (11) días del mes de Marzo del año 2004; años (160) de la 

Independencia y (141) de la Restauración. 

 

 
 



 
 

 
 
En nombre de la Republica, la suprema corte de justicia, realmente constituida por 

los jueces Gorge a. Subero Isa, presidente; Rafael Luciano Pichardo, 1er. Sustituto de 

presidente, Eglys Margarita Esmurdoc, segundo sustituto de presidente; Hugo Álvarez 

Valencia, Juan Luyeron Vásquez, Margarita A. Tavarez, Julio Ibarra Ríos, Enilda reyes 

Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Anival Suárez, Víctor José Castellanos Estrella, 

|Ana Rosa Berges Dreyfous, Edgar Rendez Mejia, Darío O. Fernández Espinal, Pedro 

Romero Confesor, José Enrique Hernández Machado, asistido de la secretaria general, en la 

sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de santo domingo de guzmán, distrito 

nacional, hoy 18 de enero del 2006, años 162 de la independencia y 143 de la restauración; 

dicta en audiencia publica la siguiente sentencia. 

 

 Por tales motivos, Primero: declara de lugar en cuanto a la forma, la instancia por 

sindicato nacional de vigilante y afines filial cita, Servicios De Seguridad Flores Y 

Compañía De Seguridad Privada, S.A; cuta aporte dispositiva ha sida transcrita en otro 

lugar de esta sentencia; segundo: declara y no conforme con la constitución de la republica, 

los articulo 11 y 17, de la ley 96-04 y lo rechaza en cuanto a los articulo 10, 30, 127 y 128 

de la misma; tercero: ordena que la presente decisión sea comunicada al Procurador General 

de la Republica y ala  parte interesada y publicada en el boletín judicial. 

 

Articulo17.- Dirección Central de Control y Supervisión de la Compañía de Policías 

o Vigilantes Privados. Se crea la Dirección Central de Control y Supervisión de la 

Compañía de Policías o Vigilantes Privados, que tendrá como misión principal fiscalizar, 

inspeccionar, registrar y supervisar que la compañía que se dedican a todo tipo revigilancia 

y seguridad privada a personales y viene muebles e inmuebles, así como las agencias de 

detectives privados, actúen dentro del marco de la ley, verificándola capacitación de su 

personal al igual que los equipos y armamentos sen los especificados por ley y se 

encuentren en optimas condiciones; además recomendar al autoridades encargadas de 

permisos correspondientes para este tipo de trabajo las condiciones legales que sean par ale 

correcto funcionamiento de dichas compañías. 



 

 

 
 
 
Resulta, que el 26 de abril del 2982, el Poder Ejecutivo, mediante le decreto No.322 creo el 

ajunta reguladora de vigilancia como dependencia de la Secretaria de Estado de las Fuerzas 

Armadas. 

 

 

Resulta que el poder Ejecutivo el 15 de diciembre 2003, en el ejercicio de las atribuciones 

que le confiere el articulo 55 de a constitución de la Republica Dominicana, creo la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, integrada por la Secretaria de Estado 

de las Fuerzas Armadas, quien presidiría, como miembro, la Secretaria de Estado de 

Interior y Policía, el Instituto Dominicana de Seguridad Social y la Asociación dominicana 

de Empresas de Seguridad. 

 

 
 
 
 
 

ANTONIO DE JS. MENDEZ ARIAS 
Capitán de Corbeta, M de G.- 

Consultor Jurídico de la SVSP. 
 
 

 
 
 
 
 


